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DE LA PROVINCIA DE VAILAPOIID. l
SE PUBLICA LOS MABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS^ -------

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno soní Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se^^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perrna- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 31 necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1831,) i

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex
picta responsabilidad de conservar los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 849.

OUlNTAiS.

Para que los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia que 
no han cubierto el cupo de solda
dos que les han correspondido en 
el actual reemplazo puedan cum
plir lo dispuesto en Real órden cir
cular de 28 de Mayo último, pu
blicada en el jSoletin oficial de 1.® 
del corriente, he resuelto, de con- 
fórinidad con la Comisión provin
cial, dirigirles las siguientes pre
venciones:

1 .^ Los Ayuntamientos de los 
pueblos en que no se hubiesen he
cho el alistamiento y sorteo con 
los mozos no destinados al servicio 
en virtud de providencia irrevoca
ble según la ley, correspondientes 
á los años de 1874 y 73, ya porque 
creyesen cubrir su cupo con los 
alistados en el año actual ó ya por 
otra causa cualquiera, procederán 
desde luego á verificarlos.

2 .^ Procederán asimismo al alis
tamiento de todos los mozos sor
teados en Agosto de 1874, que tam
poco hubiesen sido destinados al 
servicio.

3 .® Los mozos comprendidos en 
las dos prevenciones anteriores, así 
como todos los demás que tengan 
alguna responsabilidad, aunque sea 
muy remota en el actual reempla
zo podrán hacer cuantas reclama
ciones juzguen procedentes, así 
respecto á la inclusion en los alis
tamientos de los que deban serio 
con arreglo al art. 13 de la ley, 
como á las exenciones de cualquie
ra especie otorgadas á los del reem
plazo del ano actual y reservas

de 1874 y 73. El plazo concedido 
para hacerlo es el de 15 dias, con
tados desde el 2 del corriente en la 
Capital y desde el 5 en los demás 
pueblos de la provincia.

4 .^ El Domingo 27 de este mes, 
procederán los Ayuntamientos á 
la declaración de los soldados que 
falten para cubrir el cupo de su 
respectivo pueblo y de igual núme
ro de suplentes, dando principio 
por los alistados para la reserva de 
Abril de 1874, continuando en caso 
necesario por los que lo fueron 
para la de Enero del mismo año y 
Junio de 1873 y terminando con 
los de la reserva extraordinaria 
decretada en Julio de 1874, ó sea 
la de 125.000 hombres.

5 .^ Para que pueda tener efec
to lo dispuesto en la prevención 
anterior, los Ayuntamientos harán 
las citaciones oportunas á todos los 
mozos interesados, en la forma pre
venida en los artíículos 71 y 72 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, y 
las que en su caso correspondan 
con arreglo al art. 90.

6? En el citadodia27 los Ayun
tamientos oirán las exenciones que 
los mozos alegaren y les asistieren 
en 14 de Marzo último para librar
se del servicio militar, admitiendo 
las pruebas que en pró ó en contra 
Se presentaren y dictando en vista 
de ellas su fallo según dispone el 
art. 81 de la referida ley de 30 Ene
ro de 1856 y la prevención 2.® de la 
Real órden circular de 29 del cita
do mes de Marzo publicada en el 
Boletín oficial de 4 de Abril.

7 .‘ Los Ayuntamientos no ha
rán declaración alguna por defec
tos físicos de los mozos, limitándo
se á consignar en el acta los que 
alegáren, circunstancia que tendrán 
especial cuidado en no omitir para 
evitar fundadas reclamaciones.

8 .’ Si los mozos alegaren exen
ción legal fundada en defecto físi
co de sus padres ó hermanos, aque
llas corporaciones dispondrán que 
estos sean reconocidos por el facul- 

j tativo ó facultativos que nombren 
' al electo, y en vista del dictámen 
que emitieren darán su fallo sin de
jar, en ningún caso, la resolución 
á la Comisión provincial.

9 .^ Los Ayuntamientos decla
rarán desde luego soldados á todos 
los mozos correspondientes á las 
cuatro indicadas reservas, cual
quiera que fuere la talla que mi
dieren, aun cuando hubieren sido 
anteriormente declarados cortos de 
talla por la corporación respectiva 
ó por la Comisión provincial, siem
pre que no tuvieren otra exención 
que alegar y sobre la cual deban 
ser oidos.

10 . La entrega de quintos en la 
Caja de esta provincia tendrá lu
gar en los dias que oportunamente 
se designarán en el Boletín oficial.

11 , Los Ayuntamientos entre
garán á los comisionados que-nom- 
braren al efecto todos los documen 
tos necesarios para el buen desem
peño de su cometido, no olvidando 
el acta ó actas de las sesiones pú
blicas especiales que celebren para 
los casos que determina el artículo 
3.^^ del Decreto de 26 de Mayo de 
1874, publicado en el Boletín ofi
cial de 29 del mismo mes.

Llamo muy especialmente la 
atención de los Ayuntamientos res
pecto de lo que se previene en el 
artículo 15 de la citada Real órden 
circular publicada en el Boletín 
oficial del dia l.®-del corriente, en 
cuya disposiciop se establece que 
si recorridas todas las series de 
mozos responsables á algún reem
plazo hubiere faltas que cubrir 
aún, se exigirá á la Corporación 
del pueblo respectivo por cada 
hombre que falte para completar 
su cupo, el precio de redención se
ñalado en dicho reemplazo ó un 
sustituto que reúna las condiciones 
prevenidas en la ley de 30 de Ene
ro de 1856, según se dispuso en 
circunstancias análogas por Real 
órden de 30 de Mayo de 1838.

Espero por lo tanto de las Cor

poraciones municipales que dedi
carán al importante servicio que 
están llamadas á prestar toda la 
actividad, celo y rectitud que su 
naturaleza exige.

Valladolid 2 de Junio de 1875 —• 
El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Concluye ¿a sesión del día 1 de Aóríl 
de 181^.

Leída la relación núm. 10, en la 
que se consignan 467.232 pesetas 
y 31 céntimos, á saber: 86.192 pese- 
tasy 19céntimos del Hospital de De
mentes,. 109.268 pesetas y 84 cénti
mos del Hospicio y 271.771 pesetas 
y 28 céntimos del Hospital delà Re
surrección, laDiputacion por unani
midad y de conformidad con el dic
támen acordó prestar su aproba
ción á las partidas que se consignan 
por ingresos del Hospital de Demen
tes y del Hospicio, y abierta dis
cusión respecto de los del Hospi
tal de la Resurrección, el Sr. Do
mínguez hizo uso de la palabra ma
nifestando que si bien resulta figu
rado en presupuesto un débito cre
cido por estancias, sabe la corpora
ción que se. delegó en la Comisión 
provincial anterior el arreglo de 
dicha cuestión con el Ayuntamiento 
de esta Capital, confiriéndola ám- 
plias facultades para ello, en cuya 
virtud la expresada Comisión ha 
realizado un convenio sobre el parti
cular y por lo tanto no deben figu
rarse otras cantidades por los ex
presados créditos que las que ar
roje el convenio efectuado respecto 
de los mismos.

El Sr. Pimentel manifestó que 
siempre ha reconocido la necesi
dad de reclamar del Ayuntamien
to de e.sta Capital y de los demás 
pueblo? de la provincia los credU
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tos que contra los miamos resul
tan por estancias, que es cierto 
que con el fin de orillar dificulta
des sobre la transacion con el Ayun
tamiento de Valladolid respecto de 
dichos créditos, se facultó á la Co
misión provincial para quearreglára 
dicha cuestión que venía agitan
dose desde hace tiempo. Pero que 
á su juicio no debia haberse tran
sigido en la forma que se ha he
cho porque es altamente onerosa 
para la Diputación y opina que se 
cousigne en el presupuesto adicio
nal toda la cantidad del débito, 
excepto las partidas dadas ácuenta.

El Sr. Domínguez rectificó expo
niendo que como constaba á los Se
ñores Diputados no se hallaba me
dio de formalizar la oportuna liqui
dación por estancias con el Ayun
tamiento de esta Capital, por cuya 
razón se delegó en la Comisión pro
vincial el arreglo de esta enojosa 
cuestión, y que esta no solo ha 
logrado orillaría satisfactoriamen
te sinó que por consecuencia del 
convenio celebrado ha conseguido 
que ingresen 12.000 duros y 5.000 
reales mas en su caja, teniendo la 
profunda convicción que la Comi
sión provincial ha trabajado mucho 
con motivo de esta cuestión en be
neficio de los intereses de esta pro
vincia.

El Sr. Pimentel rectificó dicien
do que si bien es cierto que el 
Ayuntamiento de esta Capital en
tregaba la cantidad expresada por 
el Sr. Domínguez, tambien lo és 
asimismo que en cambio ha con
seguido comprender en ella las es
tancias que se causasen por sus en
fermos hasta 1.® de Julio de este 
año.

El Sr. Lopez Flores hizo presen
te que para discutir respecto del 
particular que ocupaba á la Dipu
tación en este momento con el de
bido conocimiento de causa, proce
día á su juicio que se diera lectura 
del convenio celebrado entre la 
Comisión y el Ayuntamiento.

El Sr. Domínguez expuso que á 
su parecer era llegada la oportu
nidad del asunto que se estaba tra
tando, y que en virtud de que en 
el acto no parecía el a^ta del con
venio podría aplazarse para maña
na la discusión del mismo.

El Sr. Presidente dijo: que no te
niendo el convenio á la vista opi
naba que debia quedarse en sus
penso dicho asunto por ahora.

El Sr. Pimentel dijo: que en la 
Comisión de presupuestos acordó el 
arrastre del débito, y que hasta 
que se apruebe el convenio no se 
debe de tratar de sus resultas..

La Diputación acordó aplazar la 
resolución de este asunto para el 
dia de mañana.

Leida la relación número 16 en 
que se consignan 363.876 pesetas 
y 58 céntimos por existencias efec
tivas que resultaron en la caja 
provincial en 31 de Diciembre úl

timo al cerrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto anterior, 
la Diputación acordó por unani
midad prestaría su aprobación de 
conformidad con el dictámen de la 
Comisión de exámen.

Leida asi bien la relación núme
ro 42‘ en que se consignan 761.279 
pesetas y 95 céntimos por créditos 
pendientes de recaudación en 31 de 
Diciembre de 1874 por resultas de 
años precedentes, la Diputación 
acordó por unanimidad prestarle su 
aprobación de conformidad con el 
dictátnen delà Comisión de exámen.

Asi bien de conformidad en lo 
propuesto por la Comisión de pre
supuestos, la Diputación acordó 
por unanimidad:

Primero. Que se publique una 
Circular en el Boleiin oficial de la 
provincia estimulando á los pue
blos de la misma á que realicen el 
pago de los descubiertos que tie
nen por repartimientos provincia
les, previniéndoles que á los que no 
lo verifiquen en el plazo de 15 días 
se les apremiará para ello con todo 
el rigor de la Ley.

Segundo. Enagenar los valores 
que existen procedentes do los in
tereses vencidos de las inscripcio
nes instransferibles de los Estable
cimientos provinciales de bene
ficencia.

Tercero. Facultar á la Comisión 
provincial para que oyendo el 
parecer de los Sres. Diputados re
sidentes en la Capital, determine 
cuando lo estime conveniente para 
los intereses de la provincia la 
enagenacion de los billetes del 
Banco de Valladolid en las canti
dades y forma que juzgue oportuno 
aunque sea prescindiendo dé las 
formalidades legales.

El Sr. Presidente manifestó la 
conveniencia de gestionar cerca 
del Gobierno de S. M. con el fin de 
que se dieran de baja en las con
tribuciones de esta provincia igual 
suma que la que resulta á favor de 
la Diputación por recargos autori
zados sobre las contribuciones para 
gastos provinciales hasta el año 
económico de 1869 á 1870. Y se 
acordó aplazar este asunto para la 
sesión de mañana.

Cuarto, Facultar á la Comisión 
provincial para que oyendo á los 
Sres. Diputados de la de beneficen
cia que residan en la Capital pueda 
librar dedos fondos de la Caja pro
vincial, y por -via Jo subvención á 
los Establécimientos provinciales 
de beneficencia las cantidades que 
fueren necesarias para atendér á 
las obligaciónes de los mismos que 
se hallen autorizadas en sus pre
supuestos respectivos.

Continuando con el de gastos se 
leyó la relación núm. 3 en que sé' 
consignan 1.048 pesetas y 75'cén- 
timos para gastos del personal y 
1.500 para gastos de material dé la 
Junta de Agricultura, yia Diputa
ción de conformidad con el dictá- 

meñ de la Comisión acordó por i 
unanimidad prestarle su apro
bación.

Asimismo, fué aprobada por 
unanimidad y de conformidad con 
el dictámen de la Comisión la rela
ción núm. 7 en. que se consignan 
7.675 pesetas para gastos de 
quintas.

Leida la relación núm. 22, en 
que se figuran 4.500 pesetas para 
gastos del Instituto provincial de 
segunda enseñanza y la parte del 
dictámen referente al presupuesto 
especial del expresado estableci
miento, la Diputación de confor
midad con lo que en aquel se pro
pone acordó por unanimidad intro
ducir en el mismo las siguientes 
modificaciones. Reducir á 500 pe
setas la partida de 2.000 figurada 
para gastos de conservación dei 
edificio y de sus enseres. Eliminar 
la partida de 1,000 pesetas figurada 
para gastos de cátedras y adquisi- 
cion de material científico, en razón 
de hallarse para terminar el cor
riente año económico y de no es- 
plicarse débidamente la necesidad 
del gasto. Reducir á 500 pesetas 
la [partida de 1.000 figurada para 
gastos imprevistos, siendo preciso 
para disponer de esta partida que 
preceda acuerdo de la Comisión 
provincial y justificarse la necesi
dad del gasto. Y si bien se aprobó 
la partida de 500 pesetas consig
nada para pago de la renta de la 
habitación que ocupa el Director 
fuera del Establecimiento, se re
solvió que por la Comisión provin
cial se estudie detenidamente si 
hay términos hábiles de utilizar al
gún local en el edificio con destino 
á este servicio, porque de esa suer
te aparte de la economía que re- 
portára á la provincia se llenará 
cumplidamente el precepto legal. 
Con las expresadas modificaciones 
queda reducido el presupuesto del 
Instituto y por lo tanto el crédito 
autorizado en la relación número 
22 ála cantidad de 1.500 pesetas. 

Leida la relación número 23 en 
que se consignan 2.694 pesetas y 
65 céntimos para gastos de las Es
cuelas Normales, la Diputación 
acordó por unanimidad y de con
formidad con el dictámen de la 
Comisión prestarle su aprobación, 
determinando que por la Comisión 
permanente se procure llevar á 
efecto cuanto antes sea posible la 
realización de las obras necesarias 
en el edificio de San Diego para la 
instalación en el mismo do la Es- 
cuela de Maestras.

Leida la relación número 24 en 
que se figuran 1.000 pesetas para 
dietas de visita por salidas y gastos 
de material, del Inspector provin
cial de primera enseñanza. La 
Diputación de conformidad con el 
Mictámen de la Comisión acordó 
por unanimidad reducir el crédito 
de dicha relación á la cantidad de 
500 pesetas, sin perjui ció de recur

rir, á la Superioridad L en solicitud 
de que se rebaje la excesiva canti
dad de 45 reales diarios asignada 
á aquel por derechos de visita 
en Real órden de 31 de Octubre 
de 1861.

De conformidad en el dictámen 
de, la Comisión se aprobó por una
nimidad por la Diputación la rela
ción número 25 en que so consig
nan 2.140 pesetas y 97 céntimos 
para gastos de la Academia pro
vincial de Bellas Artes.

Leida la relación número 29 en 
que se comprenden los presupuestos 
especiales de los Hospitales de la 
provincia y el dictámen de la Co
misión referente á los mismos, la 
Diputación, de acuerdo con lo quo 
en este so propone, acordó por una
nimidad aprobar todas las partidas 
consignadas en el de Dementes y 
respecto del de la Resurrección se 
resolvió asi bien, aprobar todas las 
partidas del mismo, á excepción de 
las cantidades que se presuponen 
para pago del saldo que se adeuda 
por medicamentos suministrados 
en los años de 1868 á 1869 y 1869 
á 1870, porque teniendo presente 
las razones expuestas en el dictá- 
meñ de la Comisión de cuentas y 
presupuestos de esta Diputación 
emitido en 27 de Febrero de 1872, 
y habiendo examinado además los 
antecedentes de esta cuenta y la 
forma en que se presentan los do
cumentos justificativos de la mis
ma y considerando que el importe 
de medicamentos de los años eco
nómicos de 1868 á 69 y 1869 á 70, 
si bien por las cuentas asciende á 
la cantidad de reales vellón 405.787 
pesetas y 76 céntimos, puede con
siderarse excesivamente retribuido 
conla suma de reales vellón 293.875 
pesetas y 52 céntimos que la pro
vincia tiene ya solventada por este 

' concepto, atendiendo al gran exce
so queso observa comparando el cos
te de este servicio en los precitados 
años con los que ha exigido en losan- 
teriores y posteriores, la Diputación 
acordó por unanimidad que se eli
minen de las listas dedos débitos'- 
á cargo de la provincia las canti
dades de 9.341 pesetas y 18 cénti
mos por una parte y por otra la de 
18.636 pesetas y 57 céntimos que 
se figuran para pago de medica
mentos en el presupuesto especial 
del expresado Hospital, debiendo 
dárseks de baja en las cuentas 
respectivas y conservarse con es
mero la documentación referente á. 
dichas cuentas para comprobar si 
fuere necesario la procedencia de 
esta determinación.

Con las expresadas eliminacio
nes queda reducido el crédito auto
rizado en la relación número 29 á 
la cantidad de 110.565 pesetas y 
7 céntimos.

Leida la relación número 30, en 
que se figuran 43.142 pesetas y 
66 céntimos para gastos del Hos
picio y la parte del dictámen de la
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Comisión referente al presupuesto 1 
especial del expresado Estableci
miento, la Diputación por unani
midad, de conformidad con lo que 
en este se propone, acordó las si
guientes modificaciones respecto 
de aquel. Reducir á 3.500 pesetas 
la partida de 7.000 figurada para 
obras de reparación y demás nece
sarias en el edificio. Reducir á 75 
pesetas la partida de 150 figurada 
para moviliario del cuarto despacho 
del médico. Reducir á 250 pesetas 
la partida de 550 figurada para 
adquisición de instrumentos qui
rúrgicos. Reducir á 300 pesetas la 
partida de 500 consignada para 
compra de una caballería con des
tino al servicio del carro del agua.

Eliminar la partida de 1.000 pe
setas figurada para pago á varios 
contratistas que no han presentado 
las cuentas respectivas del importe 
de servicios que se suponen reali
zados en años precedentes, en ra
zón de que no se detallan debida
mente dichos servicios ni se evi
dencia la necesidad del pago. Con 
las expresadas modificaciones que
da reducido el presupuesto del Hos
picio y por lo tanto el crédito auto
rizado en la relación número 30 á 
la suma de 38.267 pesetas y 66 
céntimos. '

Leida la relación número 36 en 
que se figuran 25.000 para gastos 
imprevistos y el dictamen de la 
Comisión en que se propone la re
ducción de dicha suma á la canti
dad de 12.500 pesetas,la Diputación 
acordó por unanimidad y de con
formidad con el expresado dicta
men autorizar en la misma el cré
dito de 12.500 pesetas.

Asi bien se aprobó por unanimi
dad la relación número 40 en que 
se consignan 15.000 pesetas para 
subvencionar á los pueblos en las 
obras de reconocida utilidad públi
ca que emprendieron, y de confor
midad con el dictámen de la Co
misión se resolvió que solo se abone 
á los pueblos en lo sucesivo el 25 
por ,100 del importe total de las 
obras provinciales que habrán de 
practicarse con intervención del 
Jefe de las mismas, apreciándose 
por el mismo el valor de las reali
zadas y la subvención que confor 
me á este acuerdo proceda abonarse. 
por la provincia y expidiéndose la 
oportuna certificación que tendrá 
que ser aprobada por la Comisión 
provincial para su pago.

Leidalarelacionnúmero41 en que 
se consignan 125.000 pesetas para 
compra de una casa con destino á 
palacio de la Diputación, y visto el 
informe de la Comisión en que se 
propone reducir á 75.000 pesetas 
dicho crédito, la Diputación acordó 
por unanimidad y de conformidad 
con este autorizar 75.000 pesetas 
en dicha relación con destino á 
comprar ó construir un edificio 
para palacio do la Diputación.

Últimamente la Diputación acor

dó por unanimidad y de conformi- } 
midad con el dictámen de la Co
misión prestar su aprobación á la 
relación número 42, en que se con
signa el crédito de 64.351 pesetas 
y 65 céntimos para satisfacer obli
gaciones procedentes de servicios 
realizados en años anteriores y 
determinar que antes de aplicarse 
las partidas que en ellas se com
prenden debe siempre preceder 
acuerdo de la Comisión provincial 
en que se resuelva el pago de la 
cantidad consiguiente.

Y no habiendo mas asuntó de 
que tratar se levantó la sesión, 
señalando la órden del dia de ma
ñana y la sesión para las cuatro de 
la tarde.

Eran las dos de la tarde.

Juan Callejo Secretario.—V.° B.® 
—El Presidente, M. Alonso Pes
quera.

fCraceía del 30 de Jf/a^oJ

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

gado el contratista á continuar des- ' 
empeñan lolo bajo iguales condi
ciones y precio por espacio de seis 
meses mas, ó sea desde 1.® de Julio 
de 1878 á 31 de Diciembre del mis
mo año.

3 .^ Si en el trascurso de cual
quiera de los períodos mareados en 
el párrafo anterior el Gobierno plan
tease el desestanco del tabaco ó su
primiese cualquiera de las depen
dencias que se determinan en la 
condición siguiente, ó alterase el 
sistema administrativo de las ren
tas expresadas por medio de arrien
do ó en otra forma cualquiera, de 
manera que fuese innecesario este 
servicio en todo ó parte, el contra
tista no tendrá derecho á pedir nin
guna clase de indemnización ya 
sea ea concepto de perjuicios ó por 
otras causas; quedando sin embar
go obligado á hacer el servicio que 
pueda ser necesario á la Hacienda 
á los mismos precios estipulados.

Conducciones de taracos de todas 
clases.

4 .^ Las conducciones de tabacos 
de todas clases que disponga la Di 
reccion general serán desde los al
macenes de las Fábricas del Estado 
á los de las Administraciones eco
nómicas y subalternas de Rentas 
Estancadas designadas en el estado 
unido á este pliego con el núm. 1?; 
sin embargo de que, por conve
niencia del servicio, podrá alterar 
este órden, disponiendo cualquiera 
otra conducion.

Corresponde á los Jefes económi
cos ordenar las remesas desde los 
almacenes de las capitales á los de 
las Administraciones subalternas 
de las respectivas provincias que 
se designan en el estado núm, 2, 
así como también á los de las que 
puedan crearse durante el tiempo 
-que el contratista esté obligado á 
ejecutar el servicio.

5 .^ La Dirección general de Ren
tas Estancadas dispondrá por me
dio de consignaciones mensuales ú 
órdenes especiales las remesas de 
tabacos labrados ó en rama que de
ban hacerse desde las Fábricas á 
las Administraciones económicas y 
subalternas, ó de unas á otras Fá
bricas, y dará conocimiento al con
tratista, quien lo considerará como 
aviso anticipado del que le pasarán 
los Jefes de dichos establecimientos.

6 .^ Los Administradores de las 
Fábricas de tabacos por virtud de 
las consignaciones ú órdenes de la 
L'^ireccion general, y los Jefes eco- 
nói'Tiicos por lo que respecta á las 
subalternas de su provincia, darán 
aviso al contratista de las remesas 
que tengan que efectuar, el cual 
tendrá la obligación de extraer los 
tabacos en el término preciso de tres 
dias. Si lo retardase uno ó mas dias 
sin exceder de tres, quedará este 
obligado á acelerar la conducción 
para adelantar ella los del retraso en 

t la salida, á cuyo fin los Adminis

Pliego de condiciones iago las cuales 
la H'acienda pública conirata los 
trasportes de taiacos g de cuantos 
documentos g efectos constitugen las 
rentas estancadas ó son necesarios 
al servicio de la ¿Íacienda pública 
en la Peninsula é islas Paleares 
desde l.” de Petiemére de 1875 4 30 
de Junio de 1878.

1 .^ La Hacienda pública contra
ta los trasportes en la Península 
é islas Baleares de los siguientes 
efectos:

Tabacos elaborados de todas cla
ses.

Papel para las cubiertas y eti
quetas de los paquetes de picadura, 
rapé, polvo y cajetillas de cigarri
llos que puedan necesitarse en las 
Fábricas de tabacos de la Penín
sula.

Tabacos y envases procedentes 
de comisos.

Papel para las manufacturas de 
esta clase.

Tabaco en rama de unas á otras 
Fábricas.

Tabac<>s habanos.
Precintas para los mismos.
Cédulas de empadronamien tOV
Documentos de Aduanas.
Papel de multas para los Ayun

tamientos.
Efectos timbrados.
Sellos de comunicaciones, de 

guerra y de ventas.
2 .^ El contrato regirá por el té^r- 

mino de tres años, á contar des do 
1.® de Setiembre de 1875 á 30 de 
Junio de 1878; pero si llegada la 
época do su terminación la Haciem- 
da no hubiese podido contratar de 
nuevo este servicio con la anti.ci- 
pacion oportuna, ó establecido ot ro 
medio de ejecutarlo, quedará obli

tradores y Jefes indicados poadráú 
irremisiblemente en la guiada fe
cha del tercer dia despues ¿el de 
aviso, que es el en que debió salir 
la remesa.

7 .^ Si trascurriesen los seis dias 
á que se refiere la condición ante
rior sin que el contratista hubiere 
recogido los efectos que deba con 
ducir, el Administrador ó Jefe re
mitente efectuará las remesas por 
cuenta, cargo y riesgo dé aquel, 
utilizando, si fuere preciso, los me
dios mas acelerados de conducción.

Los ajustes para ejecutarías los 
presenciará el contratista, á cuyo 
fin será invitado; pero si no asis
tiese, se practicarán ante Notario, 
ó ante la Autoridad local á falta de 
este. El mayor precio que sobre el 
de contrata resultase en los ajustes^ 
y cualquier otro gasto serán de 
cuenta del contratista. Si por el 
contrario el precio fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar la dife
rencia, la cual quedará en beneficio 
de la Hacienda.

8 .^ El contratista recibirá los 
tabacos que deba trasportar en los 
almacenes de las Fábricas, Admi
nistraciones económicas ó subal
ternas, y los entregará en los de 
los puntos á que vayan destinados 
durante las horas establecidas de 
oficina, prévio el Admitase autori
zado por el Jefe de la respectiva 
dependencia, siendo de su cuenta 
los gastos de extracción, carga, 
descarga y entrega en los respec
tivos almacenes.

9 .^ El contratista recibirá los 
tabacos bien acondicionados en ca
jones de pino, cuyas tablas estarán 
perfectamente unidas, y tendrán 
los gruesos y demás condiciones 
que para su adquisición se hubiesen 
estipulado. Dichos cajones deberán 
estar además perfectamente pre
cintados con dos tiras de cuero sin 
añadidura y ancho de seis milí
metros, y colocada sobre la union 
de los dos extremos, pegada con 
cola fuerte, una cuadrícula de lien- 
zo con el rótulo de la Fábrica re^ 
mitente, ó en su defecto el sello de 
lacre de la Administración econó
mica ó subalterna que efectúe la 
remesa, quedando facultado el con
tratista para no aceptar los que ca
reciesen de estos requisitos.

Para la entrega al contratista del 
tabaco rapé y polvo en barriles ó 
sacos se pesarán á presencia suya 
cada uno de aquellos, y se le ex
pedirá una factura de su peso 
bruto y limpio; y si al llegar al 
punto de su destino resultase el 
mismo peso bruto sin ofrecer ade
más señales de haber sido abiertos 
ni violentados, el contratista que
dará libre de responsabilidad.

10 . Cuando deban hacerse re
mesas de tabacos habanos, el con
tratista podrá examinar si el nú
mero de cigarros y sus precios 
están conformes con lo que marca 
la guía, y si los precintos de las 
cajas de cedro se hallan intactos.
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11. Las dudas qué ocúrrah aí 

contratista ó sus representantes 
sobre defectos en los envases se 
decidirán verbalmente por el Jefe 
de la oficina remitente, oyendo al 
Contador en las Fábricas y Guar
da-almacén en las Administracio
nes económicas, y por el Adminis
trador, Alcalde, conductor y dos 
testigos en las subalternas; si no 
resultase avenencia, se levantará 
acta circunstanciada, que se remi
tirá inmediatamente á la Dirección 
general. Cumplida esta formalidad, 
el contratista se hará cargo 'le los 
mismos envases si no se le facilitan 
otros; pero quedará exento de res
ponsabilidad por cualquier falta, 
avería ó deterioro que dimane de 
las malas condiciones de ellos, 
cuyos perjuicios, así como los de
más gastos que por estas diligen
cias se originen, serán á cargo de 
los empleados remitentes, con arre
glo á lo que en cada caso determi
ne la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

12. Al hacerse cargo el contra
tista de los tabacos que deba con
ducir, se le facilitará la oportuna 
guía en que se exprese el número 
de kilógramos de cada clase, y el 
de cigarros habanos y su precio 
que constituyan la remesa, los en
vases que los contienen, el peso 
bruto por kilógramos de la totali
dad y el término que para la entre
ga se le señala.

Al recibir el contratista la guia, 
entregará un resguardo provisional 
en el que se exprese el número de 
aquella y remesa á que se refiera: 
este resguardo no podrá retirarlo, 
ni por consiguiente quedar exento 
de responsabilidad, hasta tanto que 
entregue en la dependencia remi
tente la tornaguía de la receptora.

13. Se expedirán tantas gulas 
cuantas remesas se verifiquen; y 
el contenido de cada una de ellas 
no podrá, bajo pretexto alguno, 
subdividirse en su conducción y 
entrega, que se ejecutará en un 
solo acto.

14. Si el contratista se hiciese 
cargo de envases cuyos rótulos ex
teriores indiquen contener clases 
de tabaco distintas de las que ex
prese la guia, será de su cuenta y 
riesgo devolverlos á las Fábricas 
ó Administraciones de que proce
dan, sin que tenga derecho al abo
no de portes ni reportes, salvo el 
caso de que, consultada la Direc
ción general, considere esta con
veniente que los tabacos queden en 
los puntos donde se hayan entre
gado.

15. Los Jefes de todas las de
pendencias de donde salgan las re
mesas darán aviso al del punto á 
que se consignen, y tambien á la 
Dirección general los de las Fá
bricas, manifestando el número de 
la guia, efectos que comprenda, 
el peso bruto de la remesa por ki- 
lógramos, y plazo que se fije para

la entrega, qué se graduará á ra
zón de 40 kilómetros por dia, con 
arreglo á las distancias marcadas 
en los estados unidos á este con
trato: por el resto de kilómetros 
que resulte sin llegar á los 40 se 
considerará un dia al fijar el pla
zo; este empezará á contarse desde 
el siguiente al en que se expida, la 
guia; su omisión en ella constitu
ye responsabilidad para el Jefe de 
la dependencia remitente.

16. Las remesas no podrán ser 
suspendidas en el tránsito, ni de- 
positcd(>s l.is cfe<*to.s en punto al
guno mas que en el designado en 
la guia; siendo de cuenta del con
tratista las pérdidas ó desperfectos 
que por cualquier siniestro ocur
ran, salvo los casos exceptuados 
en la condición 19.

17. El contratista podrá verifi
car por mar las conducciones que le 
convengan; pero los plazos para su 
entrega serán los mismos que se 
determinan en la condición 15, que
dando responsable del retraso en la 
llegada, salvo el único caso de ave
ría gruesa ó naufragio, justificado 
con los requisitos que determina el 
Código de Comercio y demás dis
posiciones vigentes.

18. Si para la completa seguri
dad de las remesas se dispusiera 
que fuesen escoliadas por fuerza 
armada, y los Jefes de esta obliga
ran á lo.s conductores á seguir á su 
itinerario, será de abono al contra
tista los mayores gastos que ocur
ran , prévia cuenta debidamente 
justificada.

19. Si el contratista no hiciese 
la entrega de las remesas en el pun
to de su destino dentro del plazo 
fijado en la guia, pagará una mul
ta de 25 pesetas por cada dia de 
demora, á excepción de los casos 
de robo ó incendio debidamente 
justificados, ó de obstáculo insupe
rable en el camino, que tambien 
justificará, y en los de avería grue
sa ó naufragio á que se refiere la 
condición 17: no le servirá de dis
culpa el que se haya omitido en las 
guías el plazo, porque puede gra
duarlo con arreglo á lo que esta
blece la condición 15. La multa será 
satisfecha por el contratista al tiem
po de percibir los portes de la re
mesa retrasada; y en el caso de ne
gativa, se suspenderá el pago de 
estos, dando conocimiento el Jefe 
de la Administración económica á 
la Dirección general, con exposi
ción de los motivos justificados en 
que aquella se funde.

20. A la llegada de los efectos 
al punto de su destino, el Jefe de 
la dependencia receptora recono
cerá á presencia del contratista, ó 
en su defecto del conductor, el ex
terior de los cajones que deba reci
bir; y si observase que los precin
tos se conservan inalterables, con
forme con lo que establece la con
dición 9.^, y los envases no presen
tan señales de avería, ni contienen

rotura ó desperfecto poí donde se 
colija haya podido deteriorarse ó 
sustraerse el todo ó parto de su con
tenido, se hará cargo de ellos, ex^ 
pidiendo desde luego la correspon 
diente tornaguía á favor del con
tratista, el cual quedará libre de 
toda responsabilidad siempre que 
el peso bruto de los cajones guarde 
conformidad con el expresado en 
la guia; pero si fuese menor, se 
anotará en ella, y no se abonarán 
portes por la diferencia que resulte 
entre el peso guiado y el que en
tregue el contratista.

La tornaguía se expedirá siem
pre de conformidad con el conteni
do de la guia, sin perjuicio de que 
en los casos que corresponda se es
pecifique por nota al respaldo de 
ella el estado en que se hubiesen 
recibido los efectos por faltas, ave
rías y demás.

21. Guando los envases se pre
senten con sus precintos altera- 
rados ó tengan roturas ó señales 
evidentes de avería, ó cuando se 
solicite por el empleado que deba 
hacerse cargo de la remesa, se pro
cederá por el Jefe de la dependen
cia que la haya de recibir, y á pre
sencia del contratista ó conductor 
y dos estanqueros, con asistencia 
del Jefe de la Intervención y Guar
da-almacén en las capitales de pro
vincia, ó de la Autoridad local en 
las subalternas, al pesoy apertura 
de los bultos, reconociendo su con
tenido ante Notario ó Secretario 
del Ayuntamiento en defecto de 
aquel, ó de un empleado de la ad- 
nistracion, conforme á la orden de 
1.® de Mayo de 1873, por quienes 
se levantará acta circunstanciada 
que firmarán todos los concurren
tes. Las faltas ó desperfectos que 
resulten por virtud de estos reco
nocimientos, que deberán practicar
se precisamente en el acto de pre
sentar el contratista las remesas, 
serán de la responsabilidad de este 
siempre que el estado de los enva
ses demuestre haber sido abiertos 
despues de su salida de las Fábri
cas, aun cuando procedan de ave
rías simples en trasportes hechos 
por mar.

Sólo serán de abono al contra" 
tista las faltas y desperfectos por 
robo á mano armada ó incendio de
bidamente justificados, con arreglo 
al resultado de la causa que se for
me; así como tambien las origina
das por averías gruesas ó nau
fragios, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vi
gentes. Las que'resulten de enva
ses cuyos precintos aparezcan inal
terables serán de cuenta de la Fá
brica remitente, que las satisfará 
á precio de estanco.

22. Las faltas de que haya de 
responder el contratista las satis
fará á igual precio, y las averías ó 
desperfectos que causen inutilidad 
de las manufacturas será al de 
coste y costas de la Fábrica de que

procedan, de la cual reclamarán los 
Administradores económicos de las 
provincias la correspondientes li
quidación; las faltas de tabaco en 
rama las pagará á razón del duplo 
del valor que tuviere en la Fábrica 
remitente la clase á que correspon
da. Las manufacturas inutilizadas, 
despues de pagadas por el contra
tista, se quemarán en la forma que 
la Dirección general disponga y 
con intervención del representante 
del contratista. '

23. Siempre que ocurra algún 
caso de la responsabilidad del con
tratista, le será exigida por eUefe 
de la dependencia receptora, sin 
perjuicio de que si fuere subalterno 
dará cuenta al Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. o 
Solo cuando ol contratista proteste t 
de la calificación de inutilidad ó í 
deterioro de los efectos, hecha por ‘ 
la dependencia que deba recibirlos, 
se suspenderá la acción de pago, 
y la Administración económica da
rá cuenta á la Dirección general 
con remisión del acta, en la que 
indefectiblemente constará la pro
testa; la Dirección, en su vista, 
podrá acordar, si lo estima, nuevo 
reconocimiento por distintos fun
cionarios, ó que se remitan los 
efectos por cuenta de aquel á la 
Fábrica que disponga con el indi
cado fin. Todo reintegro de respon
sabilidades lo verificará el contra
tista en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia ó 
partido á que correponda el punto 
donde se encontrase la falta.

fSe continuará.}

QÜI^TA SEGCION.

NüM. 844.
Alcaldía constitucional dt 

Valladolid.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la segunda su
basta anunciada: para el suministro 
de pan y rancho á los presos pobres 
de la cárcel de este partido, se con
voca á tercer remate para el dia 6 
de Junio próximo y hora de las once 
de su mañana, en la sala baja de la 
Casa Consistorial, bajo el mismo 
pliego de condiciones.

Valladolid31 de Mayode 1875.— 
José de Gardoqui.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Tierras en Montealegre, partido Judi
cial de J¿ioseco.

Se venden 90 pedazos que miden 
en junto 67 hectáreas, una huerta 
cercada de piedra y regada por la 
fuente del pueblo, dos casas en la 
calle Real con pozos, corrales, habi
taciones altas, paneras y cuadras.

Dará razón D. Francisco Cospe
dal, Notaría de la callo del Duque 
de la Victoria, esquina ála de Cal
dereros.

Se vende la casa sita en esta 
ciudad calle de Francos núm. 11. 
D. Valentin Barrigón, Damas 26 
informará.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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